
iN'úm. 57.Año de 1890. Lunes 10 de Marzo

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS BE SUSOSIOIQN. Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

fArticulo l.° del Código Civil vigente.)

PUNTO BE SUSCRIOION.

Por un raes................. 2 pesetas.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de cents, por linea.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios 9e 
servirán previo pago adelantado.

Sección, primera.

PARTE 0£ICIA.L.

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. GK) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
i alud.

(Gaceta del de 0 Marzo de 1890.)

Sección segunda.

Ministerio de la Guerra.

REAL DECRETO.

Deseando solemnizar con un acto de cle
mencia el afortunado restablecimiento de la 
salud de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XIII, en uso de la prerrogativa consignada en 
el art. 54 de la Constitución de la Monarquía 
española;

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y i 
como Reina Regente del Reino; á propuesta ; 
del Ministro de la Guerra, y de acuerdo con « 
el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.“ Concedo indulto de la quinta 

parte de la condena á los sentenciados por la 
jurisdicción de Guerra á las penas de reclusión 
común y militar, relegación y extrañamiento 
temporales; de una cuarta parte á los sen
tenciados á presidio y prisión mayores, comu
nes y militares; de una tercera parte á los 
sentenciados á confinamiento, inhabilitación 
absolutaé inhabilitación especial, temporales; 
y de una mitad á los sentenciados á presidio 
y prisión correccionales, comunes y milita
res, suspensión de empleo ó cargo público, 
recargo en el servicio y destierro, excepto 
cuando esta última pena haya sido impuesta 
por falta de la caución preceptuada por el art. 
44 del Código penal ordinario de la Penínsu
la, por el 43 del de Cuba y Puerto Rico, y por 
el 44 del de Filipinas.

Art. 2.° Concedo asimismo indulto total 
de las penas de arresto y multa, cualquiera 
que haya sido la legislación aplicada en la 
sentencia, así como de la responsabilidad per
sonal subsidiaria por insolvencia, excluyendo 
la correspondiente á la falta de indemnización 

; á los ofendidos.
| Art. 3.° Concedo también indulto total 
i de las penas impuestas en sentencia firme por 

los delitos cometidos por medio de la impren-
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ta y por los políticos comprendidos en el capí
tulo 1.° y en las secciones 1 .a y 3.a del cap. 2.°, 
ambos del tít. 2.°, y en los capítulos l.°, 2.° y 
3.° del tít. 3.° del libro 2.° de los tres Códigos 
mencionados, y en el art. 273 del de la Pe
nínsula, 2G9 del de Cuba y Puerto Rico y 260 
del de Filipinas; y por los delitos militares de 
rebelión y sedición comprendidos en el título 
3.‘: del libro 2.° del Código penal del Ejército. 
Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo:

Primero. Los delitos de injuria y calum
nia contra particulares, que hayan sido juz
gados por los Tribunales militaras por haberse 
cometido en las plazas de Africa, y los que en 
Iqg mismos territorios se hayan cometido con
tra Soberanos, Príncipes, Agentes diplomáti
cos de naciones amigas, ó extranjeros con ca
rácter público, que disfruten de análoga con
sideración.

Y segundo. Los delitos comprendidos en 
los artículos 198 al 202 inclusive del Código 

: enal ordinario de la Península, 186 al 190 
i aclusive del do Cuba y Puerto Rico, y 188 al 
192 también inclusive del de Filipinas.

Art. 4." Concedo igualmente indulto total 
de la pena de destino á un cuerpo de discipli
na á los individuos de la clase de tropa, sen
tenciados con arreglo al art. 166 del Código 
penal del Ejército, por haber contraído matri
monio con infracción de la ley de Recluta
miento y Reemplazo.

Art. 5." Para obtener los beneficios con
cedidos por este decreto, son circunstancias 
indispensables:

Primera. Que se haya dictado sentencia 
firme, ó que la pronunciada hubiera tenido 
este carácter á no promoverse disenso que im
plique la necesidad del fallo del Consejo Su
premo de Guerra y Marina.

Segunda. Que los reos estén sufriendo 
condena, ó por lo menos á disposición del Tri
bunal sentenciador.

Tercera. Que no sean reincidentes. Para 
la aplicación de esta regla no se considerará 
la segunda deserción como reincidencia en 
este delito.

Cuarta. Que no hayan sido condenados en 
la última sentencia por más de un delito.

Quinta. Que no hayan disfrutado de los 
beneficios de otro indulto, sea general ó par
cial.

Y sexta. Que hayan observado buena con
ducta en las cárceles, prisiones militares ó es
tablecimientos penales durante el tiempo que 
lleven en unas ú otras.

Art. 6.° Quedarán sin efecto las gracias 
concedidas por este decreto, si reincidieren 
los indultados. En ese caso y aparte de la pena 
á que la reincidencia diere lugar, se hará 
cumplir al reo, siendo posible, la reiniti.lapor 
el presente decreto.

Art. 7.° Se exceptúa de los beneficios de 
este indulto á los reos de los delitos de falseda
des, prevaricación, cohecho, malversación de 
caudales públicos, fraudes ó exacciones ilega
les, parricidio, asesinato, secuestro compren
dido en la ley de 8 de Enero de 1877, robo é 
incendio y todos los delitos que sólo á instan
cia de parte se persiguen y cuya pena se remi
te por perdón del ofendido.

Art. 8.° La aplicación del indulto concedi
do por este decreto no alcanzará en caso algu
no á las penas de degradación, pérdida de em
pleo, separación del servicio y deposición de 
empleo impuestas como principales ó acceso
rias á individuos del Ejército.

Art. 9.° Los Tribunales que ejercen la ju
risdicción de Guerra sobreseerán los procesos 
incoados por los hechos punibles á que se re
fiere el art. 3.° de este decreto, siempre que 
no se encuentren comprendidos en las excep
ciones del mismo artículo ó del séptimo.

Art. 10. Las Autoridades judiciales del 
Ejército, encargadas de la ejecución de las 
sentencias respectivas, aplicarán inmediata
mente el presente indulto, remitiendo al Mi
nisterio de la Guerra con la brevedad posible, 
relación de los reos á quienes se haya aplica
do, con expresión del tiempo de la condena 
que se hubiere cumplido y del que, hecha ¡a 
rebaja, restare al penado.

Art. 11. Las Autoridades administrativas, 
los Gobernanores de fortalezas y prisiones mi
litares y los Jefes de establecimientos penales 
y cárceles facilitarán cuantos datos les pidan 
los Tribunales de Guerra para la ejecución de 
este decreto.

Art. 12. Por el Ministerio de la Guerra se 
resolverá sin ulterior recurso, las dudas y re
clamaciones que pueda ofrecer el cumplimien
to de los preceptos anteriores.

Dado en Palacio á cinco de Marzo de mil
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ochocientos noventa.—María Cristina.—El 
Ministro de la Guerra, Eduardo Bermúdez 
Reina.

Ministerio de Marina.

EXPOSICION.

SEÑORA: Centenares de españoles resi
dentes en el extranjero, y muy particular
mente en la América del Sur, ansian regre
sar á su patria, y no se deciden á ello, teme
rosos de la penalidad en que incurrieron co
mo prófugos de las convocatorias para el ser
vicio de la Marina militar. Nunca ocasión 
más oportuna para un acto de clemencia, tan 
innata en los generosos sentimientos de 
V. Mi, que la presente, en que el júbilo de 
la Nación por el feliz restablecimiento de 
S. M. el Rey se manifiesta espontáneo en 
todas las clases. Alegría no monos sincera 
llevará al seno de numerosas familias la repa
triación de sus hijos que al volver al seno de 
la patria, muchos de ellos, con alguna fortu
na y hábitos de trabajo, contribuirán, á no 
dudarlo, al bienestar general de la Nación.

Fundado en las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto, acordado en Consejo de 
Ministros.

Madrid 5 de Marzo de 1890.;—SEÑORA. 
—A. L. R. P. de V. M.—Juan Romero.

REAL DECRETO.

Deseosa de solemnizar con actos de cle
mencia el completo restablecimiento de Mi 
Augusto Hijo; á propuesta del Ministro de 
Marina, de acuerdo con el Consejo de AI mis- 
tros,

En nombre del Rey I). Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Se concede indulto de toda 

pena á los individuos desertores de matrícula 
y prófugos de convocatoria.

Art. 2.° Los que se hallen en cualquiera 
<le estos casos cubrirán desde luego su com
promiso, bien personalmente, ó bien redi

miéndolo á metálico, al tipo que rigiese en la 
fecha en que debieron verificarlo.

Art. 3.° Se fija el plazo de un año desde 
esta fecha para acogerse á los beneficios de 
este indulto.

Art. 4." Para verificarlo no es necesaria la 
presentación personal de los individuos, bas 
tando que lo solicite á su nombre cualquiera 
otro de sus familias ante las Comandancias de 
Marina respectivas, ó el propio interesado an
te el Cónsul de España, si residiere en el ex
tranjero.

Art. o.° Quedará anulada la gracia para 
los que, una vez obtenida su aplicación, no 
se presentaren ante su respectivo Comandan
te de Marina, ó no consignaran el importe de 
la redención en el plazo que les fuere señala
do al concedérsela.

Art. 6." Los Capitanes y Comandantes ge
nerales de Departamentos y Apostaderos apli
carán el indulto y darán cuenta al Ministerio 
de Marina de los individuos acogidos á él. Los 
Cónsules remitirán al Capitán ó Comandante 
general del Departamento ó Apostadero más 
próximo las instancias en solicitud del in
dulto.

Dado en Palacio á los cinco días del mes 
de Marzo de mil ochocientos noventa.—MA
RIA CRISTINA.—El Ministro de Marina. 
Juan Romero.

[Gaceta del 6 de Marzo de 1890.)

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de Estado 
el expediente instruido con motivo de la sus
pensión de un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Granada sobre reclamación del im
porte de los billetes de andén de la estación de 
Granada á Málaga; dicha Sección emite, en 3 
de Enero próximo pasado, el siguiente dicta
men.

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado 
el expediente relativo á la suspensión de un 
acuerdo de la Comisión provincial de Grana
da, decretada por el Gobernador de la misma 
provincia, referente á la entrega de las can-
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1 i dad es recaudadas por los billetes de andén 
-en la estación de la linea férrea de Granada á 
Málaga.

Resulta que, en sesión de 4 de Octubre, 
acordó la Comisión provincial que se reclama
se del Director de la Compañía del ferrocarril 
el importe de los expresados billetes en la for
ma que se había hecho anteriormente.

Puesto este acuerdo en conocimiento del 
Gobernador, en 7 resolvió suspender su eje
cución, fundado en que las cantidades recau
dadas por el indicado concepto no están asig
nadas expresamente á los establecimientos de 
beneficencia dependientes de la Diputación, 
pues que las Compañías los destinan á toda 
clase de establecimientos benéficos sin deter
minar cuáles sean; que tal acuerdo coarta las 
facultades que las Compañías, como donantes 
de esos fondos, confieren á los Gobernadores 
para que por su sola iniciativa designara la 
aplicación del donativo á los establecimientos 
(¡ue considerase más necesitados, como lo de
muestra el oficio que al efecto le pasó la mis
ma Compañía en 5 de Enero del año anterior; 
y por último, en que la Diputación, ni la Co
misión son llamadas, ni por las.leyes ni por la 
voluntad del donante, á disfrutar de tales fon
dos, ni á intervenir en su distribución, ni á 
reclamar sus ingresos.

La Dirección correspondiente de ese Minis
terio opina que es potestativo en el Goberna
dor de la provincia asignar las cantidades de 
ia indicada procedencia a cualquiera clase de 
establecimientos benéficos, siempre que ten
gan tal condición, puesto que este es el fin 
principal con que se autoriza el cobro de estas 
cantidades; y que recayendo el acuerdo de la 
Comisión provincial en un asunto que no es 
de su competencia, estuvo en su lugar la pro
videncia del Gobernador, decretando la sus
pensión del mismo. Así lo entiende también 
esta Sección, pues no habiendo ley ni dispo
sición, ni tampoco título alguno de que pue
da arrancar la Comisión provincial su derecho 
para reclamar las cantidades de que se trata 
y aplicarlas en favor de los establecimientos 
benéficos que de ella dependan, os evidente 
qué el acuerdo tomado para dirigirse con tal 
propósito á la Dirección de la Compañía del 
ferrocarril adolece de manifiesta incompeten
cia, y se halla, por lo tanto, comprendido en

el caso del art. 79 de la ley que autoriza la sus
pensión, decretada con fundado motivo por el 
Gobernador. La ley de policía de ferrocarriles 
de 8 de Septiembre dé 1878 al prohibir en su j 
art. 94, por punto general, la entrada en las 
estaciones á todo el que no esté destinado á su 
servicio, incluye entre las excepciones en él 
consignadas, las de aquellas personas que ob
tengan permiso de las Compañías. En virtud 
de tal derecho otorgado á éstas, y previa au
torización de los Gobernadores de las provin
cias respectivas, expenden las mismas Empre
sas billetes de andón mediante cierto precio, 
cuyo producto se aplica á objetos benéficos, 
entregándose una parte al Gobernador, con 
destino á la beneficencia pública, y dedican
do el resto las mismas Empresas al sosteni
miento de sus respectivas instituciones de 
socorro y previsión, y como no hay reglamen
to ni disposición alguna que determine á qué 
establecimientos ú objetos benéficos huí de 
aplicarse aquellos fondos, queda completa
mente ai criterio del Gobernador el hacer la ' 
distribución que juzgue más conveniente.

Así, pues, ora que la Compañía entregue 
los fondos recaudados á la Autoridad superior 
de la provincia para que realice la entrega á 
las instituciones benéficas, ora se limite apo
nerlos á disposición del Gobernador para que 
haga la designación de los establecimientos á 
quienes liavan de ser entregados tales fondos, 
de todos modos resultará que no siendo una 
obligación reclamable por parte de la Diputa
ción, no hay razón ni fundado motivo para su 
acuerdo.

Tal vez si la Comisión provincial hubiera 
tenido conocimiento de la aplicación dada á 
los fondos cobrados por el indicado concepto, 
se hubiera abstenido de adoptar su improce
dente acuerdo reclamándolos; y por lo mismo, 
y para que todas las instituciones de benefi
cencia y el público en general conozcan la in
versión, sería conveniente que se insertase en 
los periódicos de la localidad la distribución 
que den los Gobernadores á los fondos de que 
se trata.

Opina, pues, la Sección:
I.° Que procede confirmar la providencia 

del Gobernador, y dejar en su consecuencia 
sin efecto el acuerdo de la Comisión provin
cial.
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2.° Que sería conveniente encargar á los 
Gobernadores hiciesen publicar en el Boletín 
oficial y periódicos de mayor circulación en 
la localidad la distribución que entre los esta
blecimientos de beneficencia hicieren de las 
cantidades procedentes del concepto indi
cado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid ‘4 de Marzo de 1890. 
—Raíz y Capdepon.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Granada.

(Gaceta del 7 de Marzo de 1890 J

¡Sección cuarta.

¡jobierna civil de la provincia da Valladclid.
Sección de ¡Tomento.—negociado Minas.

Don .luán B. Avila, Gobernador civil de la
provincia de Valladolid.
Hago saber: Que por I). Norherto García 

Lara, vecino de Madrid, según cédula perso
nal núm. 20.200, se ha presentado en esta 
Sección de Fomento á las doce de la mañana, 
del día 23 de Febrero próximo pasado, una so
licitud de veinte pertenencias para la mina 
de azufre y cloruro sódico, titulada «La Pro
digiosa», sita en términos municipales de Me
dina del Campo y Fuente la Piedra, Ayunta
miento de los mismos, al sitio llamado las Sa
linas.

Verifica la designación del registro en la 
forma siguiente:

Se tendrá como punto de partida una tie
rra pinar de la viuda de D. Valentín Diez, te
rreno de Fuente la Piedra, procedencia de 
Valascálvaro, donde se colocará la primera es
taca; de la 1.a á la 2.a se medirán 800 metros 
en dirección Norte, colocando la 2.a estaca, de 
la 2.a se medirán los metros en dirección Es
te, colocando la 3.a estaca; de la 3.a se medi
rán 500 metros, en dirección Sur, colocando 
la 4.a estaca; de la 4.a se medirán en direc
ción Este 400 metros, colocando la 5.a estaca,

de la 5.a se medirán en dirección Sur 300 
metros, colocando la 6.a estaca y cerrando el 
terreno demarcado con la 1.a.

Ha presentado la carta de pago del depó
sito necesario hecho en la Caja del Tesoro de 
esta provincia.

Vista la expresada solicitud con la desig
nación, he acordado la admisión del registro, 
salvo mejor derecho. Y cumpliendo lo preve
nido en el artículo 23 de la Ley de Minas 
vigente, he dispuesto se anuncie al público 
esta resolución á fin de que las personas 
que se crean con derecho á la expresada mi
na, reclamen á mi autoridad en el término 
improrrogable de sesenta días, de conformi
dad á lo prescrito en el artículo 24 de la ex
presada ley.

Valladolid 7 de Marzo de 1890.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 415.

Por providencia de 12 de Febrero próximo 
pasado, ha acordado este Gobierno de provin
cia aprobar el expediente de registro número 
53, para la mina de azufre nombrada «La Pro
digiosa», del término municipal de Medina del 
Campo, demarcada con diez y seis pertenen
cias; de conformidad con lo prescrito en el ar- 
tículo36 déla ley de Minas vigente, disponien
do que se expida el oportuno título de propie
dad en favor del registrador D. Norberto Gar
cía Lara, trascurridos que sean los treinta días 
que señala el artículo 37 de la citada lej’’, sin 
haberse apelado de la referida providencia.

Lo que se hace público por medio de este 
periódico oficial á los efectos consiguientes.

Valladolid 7 de Marzo de 1890.—El Gober
nador, Juan tí. Avila.

Talón núm. 416.

Por providencia de 12 de Febrero próximo 
pasado, ha acordado este Gobierno de provin
cia aprobar el expediente número 54 de re
gistro para la mina de hierro y otros minera
les, nombrada «Lucía», del término municipal 
de Castromonte, demarcada con doce perte
nencias; de conformidad con lo prescrito en ei 
artículo 36 de la ley de Minas vigente, dis
poniendo que se expida el oportuno título de 
propiedad en favor del registrador D. Valen-
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tin Guerra, trascurridos que sean los treinta 
días que señala el artículo 37 de la citada ley, 
sin haberse apelado de dicha providencia.

Valladolid 7 de Marzo de 1890.—El 'Go
bernador, Juan B. Avila.

Talón núm. 417.

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
Ordenación de pagos.

Esta Ordenación de pagos ha dispuesto que 
desde el día 7 al 21 del corriente, ambos in
clusive, se abra el pago de las mensualidades 
de Diciembre y Enero últimos, á las mu
jeres que lactan y cuidan niños del Hospicio 
provincial.

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial 
para su conocimiento, rogando á ios Alcaldes 
lo hagan llegar á noticia de las interesadas.

Valladolid 4 de Marzo de 1890.—El Orde
nador de pagos, José de Gardoqai.

Num. 295.

Ayuntamiento constitucional de 
Sfava del Hey.

Alio cío 1800.

Elecciones de Senadores.

LISTA de los individuos que componen el 
Ayuntamiento de esta ciudad y cuadruplo 
número de mayores contribuyentes veci
nos de la misma que tienen derecho á ele
gir Compromisarios para Senadores, según 
el artículo 25 de la Ley de 8 de Febrero 
de 1877.

Concejales.

D. Joaquín Arias Bayon 
Juan Alvarez Labastida 
Felipe Pino González 
Manuel Iglesias Casares 
Alvaro Rico Frutos 
Luis López Bergaz 
Marcos Campo Polo 
Lorenzo Fernandez Migueles 
Rafael Monge Barcala

Ubaldo Diez Martin 
León Diez Castañedo 
Rafael Alonso Hernández 
Pedro Polo Luengo 
Juan López González

Númei-o
de

orden.
NOMBRES Y APELLIDOS.

Contribuyentes.

1 D. Dionisio Arias Luengo
2 Pedro Alvarez Guerra
3 Eustaquio Pino Rodríguez
4 Francisco Delgado Rico
5 Galo Pino Rodríguez
6 Antonio V. Sánchez Gómez
7 Hermenegildo Burgos Perez
8 Julián Rodríguez Herrador
9 Esteban Gil Hernández

10 Andrés García Crespo
11 Francisco Perez Alvarez
12 Pedro Pino López
13 Baltasar Estevez Rodríguez
14 Manuel Hidalgo Hernández
15 Marcos Campo Polo
16 Juan Alvarez Labastida
17 Santos Santiago Santiago
18 Lorenzo Cuadrillero Pino
19 • Santiago Canga Lanniño
20 Ubaldo Diez Martin
21 Quintín Santiago Santiago
22 Buenaventura Duque Pajares
23 Manuel Pino Rodríguez
24 Carlos Cruzado Pino
25 Juan Amo Campo
26 León Diez Castañedo
27 Luis López Bergaz
28 Benito Santiago Santiago
29 Saturnino Campo Polo
30 Alonso Santiago Santiago
31 Felipe Pino Carbonero
32 Gumersindo Crespo García
33 Félix Alonso Pino
34 Eustoquio Rico Frutos
35 Federico Carbonero González
36 Mariano Alonso García
37 Cayetano Alonso García
38 Pió Descalzo Fraguas
39 Mariano Cruzado Pino
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40 Carlos Zarzuelo Bergaz
41 Victoriano Santiago Santiago
42 Bartolomé Santiago Santiago
43 Mariano Ossorio Casasola
44 Mariano Luengo Tejedor
4o Elias García Bayon
46 Juan López González
47 Celedonio Gutiérrez Cabello
48 Sebastian Descalzo Pino
49 Francisco Rodríguez Pozo
50 Santos Campo Ramos
51 Rafael Monge Barcala
52 Diego Otero Fernandez
53 Calixto Rico Frutos
54 José Diaz Bustamante
55 Felipe Cruzado Pino
56 Alvaro Rico Frutos

Don Jesús Estevez Gil, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de esta ciudad de 
la Nava del Rey.

Certifico: Que las listas que preceden se 
lian expuesto al público desde el día prilnero 
al veinte de Enero próximo pasado sin que 
durante este tiempo se haya producido recla
mación alguna contra las mismas y que el ¡ 
Ayuntamiento en sesión del día veinticuatro 
del citado mes, acordó declararlas definitiva
mente ultimadas, ordenando que una copia 
de ellas se remita al Sr. Gobernador civil de 
la provincia á los efectos del artículo 29 de 
la ley.

Así consta del expediente original y del 
acta de la sesión de dicho día, á cuyos docu
mentos me refiero, de todo lo cual expido la 
presente visada y firmada por el Sr. Alcalde 
de esta ciudad de Nava del Rey á veintiocho 
de Febrero de mil ochocientos noventa.—Jesús 
Estevez.—V.° B.° El Alcalde, Joaquín Arias.

Num. 296.

Ayuntamiento constitucional de 
Bolaños de Campos.

Terminadas las cuentas municipales de 
este distrito, correspondientes á los ejercicios ! 
de 1887 á 1888 y 1888 á 1889, se hallan de ! 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta- j 
miento por término de quince días, para que j 
durante ellos puedan ser examinadas por (

cuantas personas lo crean oportuno y formu
lar las reclamaciones que estimen conve
nientes.

Bolaños de Campos 4 de Marzo de 1890.— 
El Teniente Alcalde, Nolasco Callejo.—Por 
su mandado, el Secretario, Julián Calderón.

Num. 299.
Alcaldía constitucional de San Román de 

la Hornija.
Se halla vacante la Secretaría del A.yun- 

tamiento de esta villa por destitución del que 
la desempeñaba, dotada con 950 pesetas anua
les, pagadas mensualmente de fondos muni
cipales.

Cuya vacante ha de proveerse en término 
de diez días de publicado el presente en el 
Bolutin Oficial de la provincia por el Ayun
tamiento de mi presidencia.

San Román de la Honija 6 de Marzo de 
1890.—El Alcalde, Martin Gómez.

Sección quii\ta.

Num. 292.

Boa Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del ¡Distrito de la Audiencia 
de ^alladolid.

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Juana Saldaña, de esta vecindad, 
con domicilio en la calle del Prado, número 
trece, viuda de Jorge Píos, sin que consten 
otras circunstancias, para que dentro del tér
mino de veinte días comparezca en este Juz
gado con el fin de hacerla saber el auto de 
procesamiento y prisión provisional contra la 
misma dictado, y recibirla indagatoria en la 
causa criminal que se la sigue en unión de su 
hijo Enrique Píos Saldaña, sobre estafa, pre
viniéndola que de no verificarlo se la irroga
rán los perjuicios de derecho. ■

Y á la vez so ruega á todas las Autoridades, 
y encargo á los agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, captura y prisión de di
cha procesada, poniéndola á mí disposición 
caso de ser habida con las seguridades nece
sarias.

Dada en Valladolid á tres de Marzo de mil 
ochocientos noventa.—Mariano Herrero Mar
tínez.—Por mandado de S. S.n, Emilio Frías.
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NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Febrero de 1890.

NACIDOS VIVOS.
IOS. NO LEGÍTIMOS.

SACIOOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS. I
LEGÍTIMOS. | NO LEGÍTIMOS. « . ,

DÍAS.
VITOS.

Total..

Valladolid l.° de Marzo de 1890.—El Juez Municipal, Casimiro González García Valladolid.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Febrero de 1890 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

P OIDOS.
—

TOTAL

Señera!.

<3>NJES S - HJE3¿2GB.-e.A.S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 3 1
77 4 77

1 1 5
22 3 55 55 3 55 55 55 77 3
23 3 1

55 4 55 :? 55 55 4
24 7? 55 55 55 4 • 2 77 6 6

25 2
55 55 2 55 55 55 55 2

26 2 77
1 3 77

1 1 2 5
27 1 2 55 3 55 55 55 55 3
28 55 55 55 55

1
55 55

1 ' 1

TI 55 ti 55 55 55 55 55 55 55

51 55 77 55 ' 55 55 5' 'V 55 7?

r 55 55 55 55 55 55 55 77 55

Total...... 14 4 1 19 5 3 2 10 29

Valladolid l.° de Marzo de 1890.—El Juez Municipal, Casimiro González Garda Valladolid.
Valladolid; 1890.—Impronta y Encuadernación del Hospicio provincial.


